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comprender la emoción de las 
Una vecina a la que se 

quemó la casa pidió 

ayuda a la compañía 

para retirar un poste 

de su casa y al final 

solo contó con la 

ayuda de sus vecinos. 

CAMILA FIGUEROA 

Académico analiza la respuesta de Enel ante incendio en Santiago centro 

“Las compañías en Chile tienden a 
dar una respuesta automática, a no 

  

  

carlet Larenas, vecina de la 
campeona de karate Valentina 
Toro, miró los escombros de su 

casa aniquilada por el fuego y con 
una templanza inigualable, decidió 
terminar la conversación por teléfo- 
no. “Muchas gracias, que tenga un 
buen día”, dijo antes de cortarle a 
la ejecutiva del call center de Enel. 

Cuenta Larenas que lo único que 
necesitaba era que la ayudaran con 
un trámite para romper el empalme 
eléctrico que está en el patio de su 
casa porque sin esa gestión, ase- 
gura, era prácticamente imposible 
sacar los retazos que le quedaban 
de hogar, sin pasar a llevar el abas- 
tecimiento eléctrico de ella y de los 
vecinos. Como respuesta, dice que le 
explicaron que debía hacer un trami- 
te presencial. Scarlett perdió hasta 
su carnet en el incendio. 

Finalmente Larenas relata que 

Y 

Los vecinos 

de la karateca 
lo perdieron 

todo en el 

incendio. 
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juntó más o menos 200 manos de sus 
vecinos, que le ayudaron a sacar los 
escombros sin romper ningún abas- 
tecimiento eléctrico. La tarea fue de- 
licada, pero logró completarla. 

El director ejecutivo del Centro de 
Experiencias y Servicios de la Univer- 
sidad Adolfo Ibáñez (CES-UAT), Clau- 
dio López, escucha la historia y toma 
aire antes de comentar. 

“Las compañías en Chile -dice- 
tienden a dar una respuesta auto- 
mática, a no comprender el contexto 

  

  

EXTRA! E NOTIFICACI 

Segundo Juzgado de Familia de Santiago, causa RIT C-2574-2025, sobre ALIMENTOS, CUIDADO PERSONAL, EMANCIPACIÓN Y GUARDA, caratulada “HUMERES/MATUS', se ordenó notificar por 
aviso extractado la demanda y roveídos a LEANDRO ANTONIO AGUILO SALCEDO, Run 16.081.635-X, se desconoce domicilio. Demandante: MYRIAM DE LAS MERCEDES HUMERES LABRA, Run 
8.904.421-9, respecto del niño de iniciales L.K.A.M. A lo principal, cuarto, sexto y séptimo otrasí: Por admitida a tramitación las demandas de Alimentos, cuidado personal, emancipación de 
menor de edad y Guarda del menor. Traslado. Comparezcan las partes debidamente representadas a la audiencia preparatoria que se realizará a través de la plataforma Z00M el día 22 de 
septiembre de 2025, alas 10:30 horas, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 21 dela ley 19.968, esto es, queel Tribunal dedarará el abandono del procedimiento y ordenará el archivo 

    
ni la emoción de las personas. Eso 
hace que los procesos se vuelvan 
súper rígidos porque no se adaptan 
a las situaciones reales. El personal 
de atención sigue los protocolos, 
pero no es capaz de hacer algo para 
la gente. No es capaz de escuchar 
activamente, entonces, no es raro 

que las personas se sientan ignora- 
das y deshumanizadas en el trato”. 

¿Les importa poco el clien- 
te en Chile? 

“Las empresas ven al cliente 
como el eje central en la compañía, 
pero eso no se traduce en lo prácti- 
co. Solo el 40% de las empresas del 
mundo hacen cosas concretas por la 
experiencia del cliente. Otro punto 
es que ven al cliente desde un punto 
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personas” 
de vista súper transaccional, que tie- 
ne que ver con vender un producto. 

¿No es un poco antigua esa 
mirada? 

“De hecho, hace algunos años eso 
cambió en el mundo. El valor de una 
compañía ya no está en el producto 
mismo, sino en la construcción de la 
relación entre la empresa y la orga- 
nización. Pasamos de un mundo tran- 
saccional a un mundo relacional, pero 
esa transición no es tan automática”. 

¿Les falta evolucionar, dice 
usted? 

“Lo que pasa es que las organiza- 
ciones siguen ancladas a los protoco- 
los antiguos de cómo tratar al cliente, 
tienen liderazgos antiguos que ven el 
valor solamente en vender y no en la 
relación. Además, les falta potenciar 
el desarrollo de competencias perso- 
nales mucho más profundas”. 

¿Qué competencias les fal- 
tan? 

“Falta capacidad para escuchar, 
conectar y empatizar. Si esos tres 
aspectos no se enseñan o no se viven 
es imposible mejorar en la experien- 
cia cliente. Son conceptos básicos 
y esenciales. El mundo de la expe- 
riencia te obliga a entrar en el plano 
emocional”. 

¿A ponerse en el lugar de 
otro? 

“Claro. Si no somos capaces de 
entrar al mundo emocional siempre 
nos vamos a quedar fuera del pro- 
ceso relacional entre la empresa y 
el cliente. Muchas veces las perso- 
nas no esperan que le solucionen el 
problema, los clientes entienden, lo 
que piden es amabilidad, que conten- 
gan, que conecten con las emociones 
y con lo que le está pasando, sobre 
todo en una tragedia. Muchos hablan 
de humanizar tecnología, pero hay 
que humanizar a las organizaciones”. 

  

  

de los antecedentes, quedando de inmediato sin efecto los alimentos provisorios que se hubieren decretado. La audiencia se celebrará con las partes que asistan, afectándole a la que no 
concurra, todas las resoluciones que se dicten en ella sin necesidad de ulterior notificación. Será responsabilidad del demandado en su primera presentación o dentro de plazo establecido en 
el art. 58 dela ley 19.968, números telefónicos y correos electrónicos de todos los intervinientes, a fin de realizar las coordinaciones para la realización de la referida audiencia en la forma 
señalada precedentemente. La invitación con ID de la reunión se remitirá previo al inicio de la audiencia a la dirección de correo electrónico señalado para dicho efecto por las partes e 
ingresado en SITFA. Al ingresar a la audiencia virtual programada, las partes deben identificarse con nombre y apellido, exhibiendo al efecto cédula de identidad vigente, Será de exdusiva 
responsabilidad de las partes y sus abogados, adoptar los resguardos necesarios para que la conexión a través de la 
accesibilidad técnica para conectarse a la audiencia remota, deberán hacerlo presente con 5 días de antelación al día de citación, y podrá comparecer presencialmente al tribunal ubicado en 
Calle General Mackenna N*1477 Cuarto Piso, Santiago, debiendo asistir al menos 30 minutos antes de la audiencia, con los resguardos sanitarios correspondientes. Asimismo, contástese la 
demanda dentro del plazo legal conferido por el artículo 58 de Ley N”19.968. Se hace presente, que en el evento que desee reconvenir en aquellas materias de mediación obligatoria, deberá 
cumplirse con lo prescrito en el artículo 106 de la ley 19.968, bajo apercibimiento de no dar curso a la demanda reconvencional interpuesta. Lo anterior es sin perjuicio de que podrá 
comparecer siempre personalmente al recinto del tribunal, si así lo requiere. ALIMENTOS PROVISORIOS: se decreta provisoriamente y sin perjuicio de lo que se resuelva en definitiva y con 
mejores antecedentes, una pensión alimenticia a favor del niño de iniciales!.K.A.M,, en la suma de 2,98949 unidades tributarias mensuales, equivalentes al mes de abril de 2025 a $204.200.- 
la que pagará el padre don LEANDRO ANTONIO AGUILÓ SALCEDO, RUT: 16081635-K, el día 05 de cada mes, a contar del mes siguiente de la notificación de la presente resolución, mediante 
depósito en libreta de ahorro a la vista del BANCOESTADO número 36063184190. Corresponde al alimentante realizar el pago de la pensión dineraria regulada acorde al valor de la UTM al 
mes de su pago. Se informa, además, que los alimentos adeudados devengarán el interés corriente para operaciones reajustables, conforme lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 14,908, 
Asimismo, se establece que, no existiendo antecedentes suficientes para acreditar circunstancias socioeconómicas especiales de alguno delos litigantes, estos deberán contribuir, por partes 
iguales, a solucionar los gastos extraordinarios del alimentario, entendiéndose por tales aquellas necesidades que surgen con posterioridad a esta fecha y cuya existencia no es posible prever, 
Se pone en conocimiento de la demandada que cuenta con un plazo de cinco días hábiles, desde la fecha de su notificación, para oponerse al monto alimenticio provisoriamente regulado, El 
no pago, total o parcial, de al menos tres mensualidades consecutivas de alimentos provisorios o definitivos, o cinco discontinuas, dará lugar a su incorporación al Registro Nacional de 
deudores de Pensiones de Alimentos, sin perjuicio de otras medidas. Conforme lo dispuesto en el artículo 14 de la ley 14.908, modificado por la ley 21.389, y en los casos previstos por la 
norma, el juez podrá dedarar rebelde al alimentante y solicitar su incorporación, en el Registro Nacional de Prófugos de la Justicia, contemplado en la ley 20.593. Las partes deberán 
manifestar en la audiencia preparatoria los medios de prueba de que piensan valerse en la audiencia de juicio, indicando los documentos, testigos y otras pruebas a ofrecer. Igualmente se 
dispone que la demandada acompañe, en la audiencia preparatoria, antecedentes quesirvan para determinar su patrimonio y capacidad económica. En el evento de que no disponga de tales 
documentos, acompañará, o extenderá en la propia audiencia, una declaración jurada, en la cual dejará constancia de su patrimonio y capacidad económica. La declaración de patrimonio 
deberá señalar el monto aproximado de sus ingresos ordinarios y extraordinarios, individualizando lo más completamente posible, si los tuviere, sus activos, tales como bienes inmuebles, 
vehículos, valores, derechos en comunidades o sociedades. Para efectos de lo anterior, la demandada deberá concunir a la audiencia preparatoria personalmente o representado, bajo 
apercibimiento del apremio establecido en el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil, lo que se le comunicará en el mismo acto de notificación en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 5” de la ley 14.908. La demandada deberá comparecer a la audiencia preparatoria representado por un abogado habilitado para el ejercicio de la profesión y en el evento que este no 
cuente con los recursos económicos que le permitan contar con asesoría jurídica deberá concurrir a la Corporación de Asistencia Judicial, y/o Clínicas Jurídicas de la Universidades acreditadas. 
Atendido lo dispuesto en el artículo 23 inciso final de la Ley Ne 19.968, indíquese por las partes correo electrónico, bajo apercibimiento de serles notificadas por el estado diario todas las 
resoluciones que se dicten en lo sucesivo en el proceso. Santiago, diez de julio de dos mil veinticinco. 
AMELIA GORDILLO VEGA 
MINISTRO DEFE   

plataforma Z00M, se verifique correctamente. Si la parte no tiene 

EXTRACTO 

Cuarto Juzgado de Familia de Santiago, domiciliado en calle General Mackenna N*1477, piso 6, Santiago, se ha 
ordenado en causa C-1915-2025, caratulados “MARTÍNEZ/REYES' la notificación al demandado don LUIS ANTONIO 
REYES CANALES, R.U.N. N*18.833.594-2, de la demanda de Alimentos interpuesta en su contra con fecha 28 de 
febrero del año 2025, por doña Vania Andrea Martínez Rubilar, en la que solicita se fijen alimentos en favor de su 
hijo Matías Ignacio Reyes Martínez, en la suma de 3,71504 U.T.M., más aportar el 509% de los gastos extraordinarios 
del hijo en común, por falta de aporte del demandado, demanda que interpuesta se confiere traslado, fijándose 
audiencia preparatoria para el día 1 de septiembre de 2025, a las 10:00 horas, la que se realizará por la plataforma 
Z00M, por videollamada, debiendo las partes ingresar a la página www.4juzgadofamiliasantiago.cl, con las partes 
que asistan, afectándole a los que no concurran todo lo que en ella se resuelva, sin necesidad de nueva notificación. 
Se fijaron alimentos provisorios en favor del alimentario, la suma de 3,0144 UTM, más el 50% de los gastos 
extraordinarios del hijo en común, suma que el alimentante deberá pagar dentro de los 5 primeros días de cada 
mes en cuenta de ahorro a la vista abierta a nombre de la demandante N*36063173597 del Bancoestado. El 
demandado deberá informar al tribunal todo cambio de domicilio, de empleador y de lugar en que labore o preste 
servicios, dentro de treinta días contados desde que el cambio se haya producido, bajo apercibimiento de multa de 
1 a 15 unidades tributarias mensuales a beneficio fiscal en caso de incumplimiento. El demandado deberá 
acompañar las liquidaciones de sueldo, copia de la declaración de impuesto a la renta del año precedente y de las 
últimas seis boletas de honorarios emitidas, en su caso, y demás antecedentes que sirvan para determinar su 
patrimonio y capacidad económica. En el evento de no contar con tales documentos, deberá acompañar o extender 
una declaración jurada en la citada audiencia preparatoria acerca de su patrimonio y capacidad económica, bajo 
apercibimiento de arresto o multa según lo dispone el artículo 5* de la Ley N” 14,908. En todo caso, el demandado 
deberácomparecer patrocinado por abogado habilitado para el ejercicio de la profesión y representado por persona 
legalmente habilitada para actuar en juicio. En el evento que el demandado conteste y/o demande 
reconvencionalmente, deberá hacerlo por escrito con al menos cinco días de anticipación a la fecha de la audiencia 
decretada. En el caso que la demanda reconvencional corresponda a materias mediables, debera acompañar 
certificado del procedimiento de mediación frustrado en virtud a lo dispuesto en el artículo 106 dela Ley N”19.968, 
bajo apercibimiento de tener por no presentada la demanda. Santiago, catorce de julio de dos mil veinticinco. 
Paul Cañoles Marchant 
Administrativo Jefe- Ministro de fe 
Unidad de Causas 
Cuarto Juzgado de Familia de Santiago   
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